
 

 

 

 

 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Tipo de producto: 
Obra  Consultoría 

 

Servicio 
Normalizado 

 
No normalizado 

 
Bien 

Normalizado 
X 

No Normalizado 
 

Objeto de la contratación: Adquisición de adhesivo transparente. 

CPC: 321491312 

Tipo de procedimiento: Procedimientos Especiales – Importación / Selección de ofertas internacionales 

Estudio de Mercado Nro.: DLOG-EM-057-IGM-2024 

Fecha: 15/08/2024 

Instrucciones: La Dirección Administrativa Logística deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de mercado para la 

determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con el Art. 49 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP, en 

concordancia con el Art. 53 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 y las instrucciones que a continuación se detallan: 

Para el caso de obras: Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 

Para el caso de consultorías: Considerar el Art. 155 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Para el caso de bienes y servicios no normalizados: Considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP. 

Para el caso de subasta inversa: Considerar lo establecido en el Título V DE LOS PROCEDIMIENTOS, Capítulo I PROCEDIMIENTOS 

DINÁMICOS, Sección II SUBASTA INVERSA, de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –SNCP-. 

Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: Considerar el Art. 53 de la Resolución 

No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP. 

Ínfima cuantía: En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio deberá cumplir únicamente lo establecido en el número 1 del presente 

artículo. Fundamento:  Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134, Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP-

, Art. 53. 

Catalogo electrónico: Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial la elaboración de estudios de mercado en los procedimientos de 

Catálogo Electrónico, para lo cual la entidad contratante solo deberá contar con la respectiva simulación de compra para respaldar el 

presupuesto referencial del proceso de contratación. Fundamento:  Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134, Normativa Secundaria del 

Sistema Nacional de Contratación Pública –SNCP-, Art. 53. 

Art 99.- (LOSNCP). - Responsabilidades. - […] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto referencial y en el 
precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, recepción, proceso de capacitación, transferencia de 
conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea en fábrica o para eventos 
de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación a esta Ley, en todo caso los costos de 
estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la normativa correspondiente. 

1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO:  Especificaciones técnicas o términos de referencia. 

1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
BIENES ESPERADOS: 
 

ADQUISICIÓN DE ADHESIVO TRANSPARENTE. 

CPC:   321491312 
 

 
 



 

 

Se procede a revisar los procesos de contrataciones anteriores del IGM y de otras entidades contratantes, publicados en el 
Portal de Compras Públicas, a fin de considerar montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos 24 meses (02 
años), previos a la adquisición a realizar, para determinar la existencia de procesos de adquisiciones de alcance similar al objeto 
contractual requerido, en cumplimiento al numeral 2 del artículo 53 de la Normativa Secundaria expedida por el SERCOP 
mediante Resolución Nro. R.E-SERCOP-2023-0134, de fecha 01 de agosto de 2023, utilizando el módulo “Búsqueda de Procesos 
de Contratación”, “Mis Procesos” y “Consulta de Mis Procesos Régimen Especial” en el SOCE, con las palabras claves para la 
búsqueda: “ADHESIVO” y “TRANSPARENTE”. 
 
BUSQUEDA DE PROCESOS DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 
 

PERIODO: 2022-08-04 HASTA 2023-02-04 

 

 

 

 
 

2. MONTOS DE ADJUDICACIÓN SIMILARES: Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante como de 
otras instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos (2) años. 



 
 

PERIODO: 2023-02-05 HASTA 2023-08-05 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



PERIODO: 2023-08-06 HASTA 2024-02-06 

 
 

 
 

PERIODO: 2024-02-07 HASTA 2024-08-07 

 

 
 



 
 

BUSQUEDA DE PROCESOS DE OTRAS ENTIDADES CONTRATANTES 
PERIODO: 2022-08-04 HASTA 2023-02-04 

 

 
 

 



PERIODO: 2023-02-05 HASTA 2023-08-05 

 

 
 

 
 

PERIODO: 2023-08-06 HASTA 2024-02-06 

 



 
 

 
 

 

PERIODO: 2024-02-07 HASTA 2024-08-07 

 



 
 

BUSQUEDA DE MIS PROCESOS RÉGIMEN ESPECIAL 
PERIODO: 2022-08-04 HASTA 2023-02-04 

 

 
 
PERIODO: 2023-02-05 HASTA 2023-08-05 

 
 



 
 

PERIODO: 2023-08-06 HASTA 2024-02-06 

 
 

 
 
PERIODO: 2024-02-07 HASTA 2024-08-07 

 



 

Luego de realizar la revisión de procesos de adquisición en el Portal de Compras Públicas del SERCOP, en el periodo 2022 - 
2024, no se encontraron procesos de adquisición publicados relacionados con el objeto contractual requerido actualmente ni 
con Especificaciones técnicas similares al objeto contractual requerido por el Instituto Geográfico Militar. 

 

En vista que en el Portal de Compras Públicas del SERCOP, en el periodo 2022 - 2024, no se encontraron procesos de adquisición 
publicados, relacionados con el objeto contractual requerido, ni procesos de adquisición con Especificaciones técnicas similares 
al proceso requerido, no es procedente realizar el análisis a precios actuales. 
 

 

Se publicó el requerimiento para la “ADQUISICIÓN DE ADHESIVO TRANSPARENTE”, en la herramienta “Necesidad de 

Contratación” del portal Compras Públicas del SERCOP; con Código Necesidad de Contratación: NC-1768007200001-2024-

00227, con Fecha de Publicación de la Necesidad: 2024-07-30 14:25:00 y Fecha Límite para la entrega de Proformas 2024-07-

31 14:27:00, publicación en la cual no se recibieron cotizaciones del requerimiento solicitado, por medio de la herramienta 

informática del SERCOP. El oferente IMPORTADORA GRUPO CORDOVILLA LLC, remitió una (01) cotización mediante correo 

electrónico de fecha 31 de julio de 2024 a las 11:27 (Anexo 2), dentro del plazo establecido en la publicación de la necesidad. 

 

Mediante Oficio Nro. IGM-DLOG-2024-0725-OF, de fecha 05 de agosto de 2024, se remitió al área requirente el Certificado de 

Verificación de Catálogo Electrónico CERT-CE-308-2024, de fecha 29 de julio de 2024 (Anexo 1), el Detalle de la Publicación 

de Necesidad de Contratación realizada, en el cual se evidencia que no se recibieron cotizaciones del requerimiento solicitado, 

por medio de la herramienta informática del SERCOP, y la cotización del oferente IMPORTADORA GRUPO CORDOVILLA LLC, 

en archivo PDF (Anexo 3), fin se analice y verifique la misma, para continuar con el proceso de adquisición.  

 

La cotización remitida fue analizada y validada por la parte técnica del área requirente según consta en el Informe de Validación 

Técnica DIGSD-INF-2024-346, de fecha 06 de agosto de 2024 (Anexo 4), el cual fue remitido por el área requirente mediante 

Memorando Nro. IGM-DIGSD-2024-0919-M, de fecha 06 de agosto de 2024. 
 

 

3. ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según corresponda; 
de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando la inflación (nacional y/o internacional). 

4. PROFORMAS DE PROVEEDORES: Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales 
podrán ser obtenidas a través de la herramienta de “Necesidades de contratación y recepción de proformas.        

Proforma Proveedor 
Forma de 

pago 

Plazo de 
ejecución / 

tiempo 
entrega 

Vigencia de 
la oferta 

Garantía Valor 
Cumple /  

No Cumple 

Proforma 1:  

IMPORTADORA 
GRUPO 

CORDOVILLA 
LLC 

   

100% 
contra 

entrega 

45 días  
 

60 días 
calendario 

 
1 año luego de la entrega 

recepción definitiva se 
reemplazará el material en 

mal estado, en 10 días luego 
de recibido el informe, los 30 

días son en el puerto de 
embarque 

 

$ 69,990.00 Cumple 

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Monto: 
$ 69,990.00 (SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA CON 00/100), con Incoterms FCA. 

Justificación 
para 

determinar 
el monto: 

 

BASE LEGAL: Art. 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “Estudios. - Antes de iniciar un 
procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios 
y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por 
las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad”. 
 



 

 
Anexo 1. Certificado de Verificación de Catálogo Electrónico CERT-CE-308-2024 
Anexo 2. Correo del proveedor IMPORTADORA GRUPO CORDOVILLA LLC 
Anexo 3. Cotización proveedor IMPORTADORA GRUPO CORDOVILLA LLC 
Anexo 4. Informe de Validación Técnica DIGSD-INF-2024-346 
 

Art. 49 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “Determinación del 
presupuesto referencial. - Las entidades contratantes deberán contar con un presupuesto referencial apegado a la 
realidad de mercado al momento de publicar sus procesos de contratación. Los instrumentos de determinación del 
presupuesto referencial serán los siguientes: 1. Estudio de mercado: Para el caso de adquisición de bienes y prestación 
de servicios, conforme los parámetros que regule el SERCOP. En aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el 
Gobierno Nacional mediante Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será 
aplicable la metodología para la determinación de presupuesto referencial. 2. Análisis de precios unitarios -APU-: Para 
el caso de ejecución de obras, conforme lo contempla la Norma de Control Interno emitida por la Contraloría General del 
Estado para el presupuesto de la obra, actualizado al momento del inicio del proceso. 3. Estudio de costos de 
consultoría: Para el caso de consultoría, conforme lo determina el artículo 155 de este Reglamento General. En el caso 
de los procedimientos especiales se aplicará su propia normativa”. 
 

Art. 50 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “Monto del presupuesto 
referencial. - El presupuesto referencial se utilizará para determinar el procedimiento de contratación a seguir, valor 
que no deberá incluir impuestos”. 
 

Art. 53 de la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación 
Pública “Estudio de mercado. - Corresponde a la entidad contratante, el análisis efectuado para la definición del 
presupuesto referencial, el cual deberá contener mínimo lo siguiente: 1. Análisis del bien, servicio u obra a ser contratado: 
especificaciones técnicas o términos de referencia; 2. Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad 
contratante como de otras instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas 
en los últimos dos (2) años. La entidad contratante, de acuerdo a la necesidad institucional, podrá realizar un análisis de 
la contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la naturaleza de la contratación y sus particularidades 
especiales, tales como ubicación geográfica y economía de escala, en observancia de los principios previstos en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 3. De ser el caso, considerar la variación de precios locales o 
importados, según corresponda; de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando la inflación 
(nacional y/o internacional); y, 4. Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales 
podrán ser obtenidas a través de la herramienta de “Necesidades de contratación y recepción de proformas”. En los 
procedimientos de ínfima cuantía, el estudio deberá cumplir únicamente lo establecido en el número 1 de presente 
artículo”. 
 

En este sentido, considerando que en el Portal de Compras Públicas del SERCOP, en el periodo 2022 - 2024, no 
se encontraron procesos de adquisición publicados, relacionados con el objeto contractual requerido ni con 
Especificaciones técnicas idénticas o similares al requerimiento actual, en atención a la normativa antes citada, 
el presupuesto referencial para la “ADQUISICIÓN DE ADHESIVO TRANSPARENTE”, ha sido determinado 
considerando el valor de la cotización presentada por el  oferente IMPORTADORA GRUPO CORDOVILLA LLC, 
cotización que cumple con lo requerido según lo expuesto mediante el Informe de Validación Técnica DIGSD-
INF-2024-346, de fecha 06 de agosto de 2024, remitido por el área requirente mediante Memorando Nro. IGM-
DIGSD-2024-0919-M, de fecha 06 de agosto de 2024, por lo tanto, el presupuesto referencial para La 
“ADQUISICIÓN DE ADHESIVO TRANSPARENTE”, asciende a un valor de $ 69,990.00 (SESENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 00/100), 
con Incoterms FCA. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO 
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